
Instructivo Registro a la 
Plataforma

Resolución CNC 2220/2012 



Instructivo de Registro - Res cnc 2220

En la pestaña Trámites de la web del Enacom, ir a la opción Plataforma Web
Allí ir a Ingresar a la Plataforma 



Instructivo de Registro - Res cnc 2220

Primero se debe crear un Usuario para operar en la plataforma
Allí se ingresa al sistema de Registro de Persona

Se accede a una pantalla de bienvenida, en donde se proporciona acceso a un  
instructivo y una explicación general.



Instructivo de Registro - Res cnc 2220

Registro de Persona: Se solicitará una serie de datos personales

IMPORTANTE: La dirección de correo electrónico que usted 
ingrese, funcionará como identificador de Usuario, razón por la cual 
es imprescindible que dicha cuenta de correo esté bajo su 
dominio y control.

Adicionalmente, necesitará acceder a su casilla de correo para 
proceder con la activación del registro de persona.

Tanto el CUIT/CUIL como una cuenta de correo electrónico sólo 
pueden registrarse una única vez.



Instructivo de Registro - Res cnc 2220

Registro de Persona: Por último, se aceptan los términos y condiciones

Al presionar el botón Crear Registro de Persona el sistema enviará un correo electrónico a la casilla 
previamente ingresada, desde donde deberá confirmar la cuenta.  



Solicitud de Acceso: Una vez finalizado el Registro de Persona, se debe ingresar a la Plataforma 
https://serviciosweb.enacom.gob.ar/ con sus credenciales. 

Haciendo Click sobre el Nombre (margen superior derecho) se desplegara un menú. Ingresar en la 
opción
Generar solicitud aplicación Indicadores (2220/493/3797/1494)

Instructivo de Registro - Res cnc 2220

Apellido, Nombre

https://serviciosweb.enacom.gob.ar/


Instructivo de Registro - Res cnc 2220

Ya realizada la solicitud, llegará un mail al correo registrado con la constancia de la misma.

Enviar a correo indicadores@enacom.gob.ar o comunicarse al 43479538 informando CUIT y RUPECO del
licenciatario para proceder a la aceptación de la solicitud.

En la pantalla de Solicitud de acceso solo queda asignar el rol a la persona registrada 
(administrador-Firma / operador – sin firma); y luego buscar el licenciatario a representar 
(“Prestador”).
Finalizamos la operación presionando el “Solicitar Acceso”.

mailto:indicadores@enacom.gob.ar


¡GRACIAS!


